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iii.  administración local

ayuntamiento de sarracín

A los efectos previstos en el artículo 90 de la Ley 30/2007, de 30 de abril, de Con-

tratos del Sector Público, por parte de este Ayuntamiento se va a proceder a la devolución

del aval, solicitada por Construcciones Torrecilla Garla, S.L., por importe de 2.568,85 euros,

cuya finalidad era responder de las obligaciones derivadas por la ejecución de las obras

de pavimentación de la calle y travesía Magdalena de Sarracín.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Sarracín, a 16 de septiembre de 2011.

El Alcalde,

Fortunato Ortega de la Fuente
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